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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000882019

12/08/2020NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.EJECUTIVOS000332318001

Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001092019

12/08/2020NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.EJECUTIVOS000332318001

Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
001262019

12/08/2020NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.EJECUTIVOS000332318001

Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
000662019

12/08/2020NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

ALLIANZA FIDUCIARIA S.A.EJECUTIVOS004402318001

Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
005082019

12/08/2020NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

ALLIANZA FIDUCIARIA S.A.EJECUTIVOS003333318001

Auto  ordena  obedecer  lo  resuelto  por  el
superior005622019

12/08/2020CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES-CREMIL

JOSE FERNEY RODRIGUEZ 
MENDOZA

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

Y  ADMITE  DEMANDA.

Auto  inadmite  demanda
005862019

12/08/2020NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

CARMENZA HOYOS DÍAZ y 
OTROS

EJECUTIVOS003333318001

Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
006302019

12/08/2020NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

ALIANZA FIDUCIARIA S.A.EJECUTIVOS003333318001

Auto  admite  demanda
000562020

12/08/2020MUNICIPIO DE FLORENCIAJORGE ALEJANDRO LOPEZ 
LOPEZ

ACCION DE 
NULIDAD

003333318001

Y  VINCULA  ENTIDAD.  -IMPONE  CARGA  AL
ACTOR  PARA  APORTAR  CERTIFICADO.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  inadmite  demanda
002742020

12/08/2020DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETA-SECRETARIA DE 
EDUCACION

GLORIA MUÑOZ BERMEOACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

13/08/2020

HAROLD ANDRÉS CUÉLLAR CAICEDO
SECRETARIO


